
CONVERSION A DOLARES DEL CAPITAL AUTORIZADO, DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y DEL CAPITAL FAGADO. 

REFORMA DE ESTATUTOS; Y, 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPANIA BARAINVER S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NUMERO DE COPIAS DADAS. - 

En la ciudad de san Francisco de Quito,  DiStritao 

Metropolitana, capital de la ral del Ecuador, el dia 

de hoy viernes nueve (39) de Marza del afica due mil uno, ante 

mi Doctor Héctor Vallejo Espinaza, Notaria Sexta del canten 

fuita, con el objeta de celebrar la presente escritura 

pública, comparece el ingeniera HERNAN RAPRIRO pura 

PITARGQUE, en seu condición de Gerente General o y como tal 

presentante Legal de la  compaftila —RÁRALNYER SUCIEDAD 

conforme elo nombramiento  Gue  s:2 agrega coma 

habilitante. El LCompereciente €s ecuatoriana, 

edad, de estado civil casado,  —demiciliada y 

en esta ciudad de Unite, legalmente hábil para 

y poderse cbligar, a quien de conocer doy fe, y 

  

que eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal y que transcribo integramente 

a continuación es el siguiente: SEÑOR —NOTARIO. En el 

protocola de escrituras públicas a su carqao slrvase agregar 

una más que contenga la Leonversión a Dilares, Feforma de 

 



Estalutco y Eiturma delo Ulriietoa. antalo die La compafila 

BRÁRAJINVER — SOLAEDADO ARONA, o coaritianaida «en lar siguientes 

cláusulas: FRIMERA: COMPARECIENTE: Lamparece A la 

celebración de la presente escritura pública el Ingeniero 

HERNAN RAMIRO DURAN. FITAFAUE per los derechos Glue 

representa de —RAXAIMNVWER SOCIEDAD AMONIMA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y como tal Espresentante Legal, conforme da 

acredita con el nombramienta debidamente inscrita que se 

agrega o cama dictamen ta Pabititante. El o compericiutente es 

ecuataor lara, de. estada  ciwil casada, domiciliada en esta 

ciudad Ch hridos Distrito Muetragadditanas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: —UNG.— Mediante  excritura  páblica otorgada 

  

ante el Mataria Segunda delo cantén fut Dactaoa Ximena 

Morena de Solares, el primera de ábrit ode milo tivecientos 

uchenta y sedes, debidamente  1mscrita en el Registra 

Mercantil del referida cantán elo dace de Mayo del misma 

af, Se canstituyh la cumparla — BARAIAYER- O SOCIEDAD 

ANONIMA, can un capital Eacial de quindentea: mil. ¿300, 000) 

sucres. DOS.— Mediante escritura yblica celebrada el doce 

de  Junia de milo noveciente: cchenta y nueve ante el 

Nutario Seguido de Duito Doctora Ximorna Adora de Salines, 

la compafila ento aio aygltalo Sacialo a los Millones 

cC2?O000. 0004 Úu FUcres,  —esacritura debidamente  inescrita el 

acha de septiembre del misdea  afies. TRES. Mediante 

escritura pública celebrada elo veintitres de Junio, de mil 

novecientos noventa y cinca antu el Notario Guinte de (uito 

Dbuaetor Edgar Patricia Terán Granda, la compañia aulmentéá su 

capital dl Treinta Millones A A RS 
Y 
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escritura debidamente inscrita el ccho de agosta del misma 

abi. CUATRO. Mediante escritura pública celebrada el 8 de 

Octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario 

Cuarto de Guita Dactar Jaime Billén Albán, inscrita en el 

Registra Mercantil. del  miema cantón el veinticuatro de 

aoviembre del mismo añfíca, la compañla  aumentá su capital a 

in mil  Dascientos cincuenta millanes (1.00% 000, 006) de 

estores y creé un Capital Autorizada de Das mil quinientas 

millones (2. S007—000., 000) de  sucres. LINZO.= Em Junta 

General Universal Exstracrdineria de Accionistas, celebrada 

el cacha de Febrera del afa dos mil una, se rescalvit par 

wmnanimidadi al Convertir a Dilares el Capital Autorizada, 

el Capital suscrita y Capital Fagada; bo Reformar el 

articula Quinta del Estatuto  Sacial; y 2 Refarmar el 

Objeto Social de la  compafila, agreganda a la compañfila la 

capacidad de prestar "Servicias Aduaneros”, TERCERA: 

DECLARACION: Con dos antecedentes expuestos, el Ingeniera 

Hernán  Famira Durán  Fitarque par lus derechas que 

representa de —BARAINVER SOCIEDAD ANONIMA, en su calidad de 

rerente General y cama tal Fepresentante Legal, debidamente 

facultado por da Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, expresamente DECLARA: al Que el  CAFITAL 

AUTORIZADO de la compañia queda establecida en USD. 100.000 

dilares, el CAFITAL SUSCRITO y CAFITAL  FAGADO, en USD. 

320.000 dtlaresj bi  Fefarmada el. Artículo Guinto de los 

Estatutos Suaciales, el misma que dirás: ARTICULO QUINTO: DEL 

CAPITAL: La  compafila tendrá un Capital Autorizado de USD. 

100,000 dlarez y un Capital  Suscrita y  Fagada de USD.



e 30.000 dálares, dividido en 

naminativae e indivisibles de 

unas yy cd Eefuarmado el 

lc Estatutos de la compañia, 

SEGUNDO: —OBJETO SOCIAL: 

dedicarse a la 

explota ión, construcción 

inmuebles, maquinarias, 

prima y  preoductas 

Cameraia, industria, 

inversidn de Sus FTECU Sas 

participaciones, paneles 

Wald cor ets incliuyenda derechos 

12390, 000 

ertículao Segundos 

   
   

compraventa, 

veniculas 

elaboradas 

agricultura y 

fiduciarios 

y acciones 

accicnes ardinarias, 

0.04 centavos de dolar cada 

Social: de Objeta 

misma gue dirá: ARTICULO 

compañia tendrá coma objeta 

permuta, arrendamienta, 

Y administración de bieñes 

automotaresy materia 

y semielaborados nara el y 

ganaderla; a la 

en tada clase de accicmes, 

demás titulos y 

litigiosas, pledras 

y metales preciosas. Adicionalmente la campaña prestará 

Servicias Aduaneras, servicios de asescrla, planificación, 

constricción, fiscalización e 

proyectos de  Ingenierla Electránica, 

Sistemas de —Infarmática, de 

Legales. Roma medi el EE
 Hara 

compañia podrá comprar, 

y en general realizar toda 

vender, 

acto 

investigación (de programas y 

Mecánica, Eléctrica, 

Contabilidad, Financieras y 

cumpldimienta de cbjeta la Su 

importar, exportar, trocar, 

y celebrar tado contrata 

permitido por da Ley, actuando pur sl. sola Ss en 

representación asocia con ctra u atras personas naturales 

a Juridicas, nacionales a extranjeras. La compabila no se 

dedicará a ninguna de las 

Articulo veinte y siete de la 

Cantera del Gasta  Fúblico, 

Junta General Universal |    

me. Y [1] d [1] 

traordinaria 

actividades descritas en el 

Ley de Regulación EcanÉémica y 

al acta de de acuerda 

de Accionistas, que 

  

   



grega como documenta habilitante. Dignese agregar las e e 

demás cláusulas de estilu para la plenas validez de la 

presente escritura pública, HasTáa AQUI LA MINUTA, la misma 

que queda elevada a escritura pública on  tedeo su valor 

enctentr. firmada pur el Doctor Fasian Mi
 

ii
 legal y que 

Sancho Lobato, portador de la matricula profesional número 

dus mil trescientos doce. dei Colegia de Algados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron  tudosz y ceda una e dos preceptos 

legales que el. casa requiere Y  lelda que de Fiz ad 

compareciente integramente por mi. el o Puotario, aquel se 

ratifica en toda la dicha firmando conmiqa cen Unidad de 

acto, de todo la utital day fe, 

  

ING. HERMAN RAMIRO DURAN FITARQUE 

Leal. 17041063391 

Firmado El Motaria. Ductor Héctor Vallejo espinoza. Notario 

Sexta del Cantén Úuito., SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANT 

     



BARAINVER S. A. 

  

  

  

  

Quito, Octubre 18 de 1996 

Señor Ingeniero 

Ramiro Durán Pitarque 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted, que la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de BARAINVER S.A., 

celebrada el viernes 18 de Octubre de 1996, designó a usted 

para ejercer el cargo de Cerente General por un período de 

cinco (5) años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. Dejo expresa 

constancia de que el cargo para el que usted ha sido 

merecidamente designado, conileva la Representación legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

BARAINVER S.A., se constituyó según Escritura Pública otorgada 

el primero de Abril de 1986, ante la Notaria Segunda, Doctora 

Ximena Moreno de Solines y se inscribió en el Registro 
Mercantil el 12 de Mayo de 1986. 

De usted, atentamente, 

ED. 
Sr. io Durán arrión 

colgó Ate 

Acepto el cargo para el cual he sido nombrado. 

Quito, Octubre 18 de 1996 

Y 
Ing. Ram 
     

  

  

=== 

Pitarque 

Certifico, que la firma constante es la del señor Ingeniero 

Ramiro Durán Pitarque. Quito, Octubre 18 de 1996. 

LIRA | 
Sr. Sergio Durán Carrión 
Presidente 

ent fecha queda imvcrilo el prerevas 
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Con fecha 22 de Octubre de 1996 se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por BARAINVER S.A., a favor de RAMIRO DURAN PITARQUE.- 

Quito, a catorce de noviembre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 
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ACTA DE LA— JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE BARAINVER S.A., CELEBRADA EN QUITO El. 8 DE 

FEBRERO DEL ÁNO 2001, 

En la ciudad de uita, 

sienda Jas 10 horas, em 

  

sl odía de hay E de Febrero del 2001, 

d 1 E principal o de la compañfila 
ubicada en la calle Ve lles ix y Luera o y Caicedo, se 

retnen los accionistas señores Sergio Durán Carrión, Sergio 

Enrique Durán Fitarque, Ivan Fatricia Durán FPitarque, FEommel 

Fernando Durán Pitarque, Freddy  Mavricia  Dirán Pitarque y 

Hernán Ramir« Duvr du Fitarque, quienes en conjunta 

representan el 100 par cienta del capital suecrito. y pagada 

de la  compabila, baja la presidencia del señor 5ergia Durán 

Carrién, para tratar el siguiente coden del dia: 

    al     

1.- Conversión a Délares del Capital Autorizada, del 

Capital Suscrito y del Capital Pagada. 

ZA Reforma del Objeta Sacial. 

Al constatar el querim se deja constancia de la asistencia 

del cien paro diente del capital suscrito y pagado de la 

comparila, representada pco: 

  

rgia Durán Carrión propietario 156.400 acciones 

rgia Durán Fitardgue prapletario 74.800 acciones 

Iván Durán Fitarque prapietaria 714.800 acciones 

Rommel Dirán Fitarque prepileterio 394.600 acciones 

Freddy Durán Fitarque propietario 30d. 6 iones 

Hernán Durán Fitarque propietario 174,8 Ones 

TOTAL 12500, 000 ciones 

  

   
    

    

Los puntos del orden del día son aprobados por unanimidad, 

asilo como también los comparecientes aprueban par unanimidad 

tarlos en esta Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas. 

      

  

+ r 

  

Acta como. secretario de la Junta el Ing. Hernán Ramire 

Durán Fitargqliz. 

  

Se empieza a tratar el primer punta del  crden del dia, 

respecto del cual el Ind. Hernán  Famira Durán Pitarque 

explica que la conversión a dhlares de los capitales de la 

caonpaftla na necesita aularización de la Junta General, pero 
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de todas manera es necesaria que dos accionistas conaczcan 
que se va a proceder en dicho sentidas La Junta General, de 

todas formas aprueba por usanimidad que se proceda con la 

dolarización de los capitales de la compañila. 

    

El Gerente General queda autorizado pará otorgar la 

correspondiente escritura pública que contenga la conversión 

a dálares de loe capitales de la compañila., Lcma consecuencia 

de lu resuelto, se aprueba refcarmar el articulo Cuinta de 

los Estatutos Saciales de la compañíla, el mismo que dirá: 

  

ARTICULO QUINTO: —DEL CAPITAL: La compafila tendrá un CAPITAL 

AUTORIZADO de USD 100.000  dálares y tam CAPITAL SUSCRITO Y 

FAGAÁDO de USD 350,000 dhlar s dividida en 110,000 acciones 

ordinarias, nominativas e indivisicles de 0,04% centavos de 

dolar cada LIA. 

    

         

  

Se da inicio alo segunda punta del orden del día, respecto 

del cual, elo acciamista Freddy  Mauricia Durán Fitarque, 

mciona que se | amplie elo djeto cial de la compañila, 

agregar la e nidad para que la  compafñíla pueda prestar 

"Servicios Aduaneras". La mación recibe respaldo y se 

aprueba pr unanimidad, per tanta, se debe proceder a 
refarmar el "Artículo Segunda: Objeta Sacial, del Estatuto 

de la compafila, €el mismo que con la reforma aprobada dirá: 

  

  

   
  

ARTICULO SEGUNDO: QOEJETO SOCIAL: La  compafíla tendrá coma 
abjetoa dedicarse «ala compraventa, permuta, aerrendamiente, 

explotación, construcción Y edministración de bienes 
inmuebles, maquinarias, vehículos automotores, materia prima 

y productos elaboradas y melaborados, para el comercia, 
ndustria, agricultira y Ganaderlajz a dla inversión de sus 
curecos en tada cla de acciones, participaciones, papeles 

ciaricos y demás titulos valores, incluyenda derechos y 
ES litigiosatr, piedras y metales preciasda. 

dia almente la prestará Servicios Aduaneros, 

Hervic ió e nlanif1 2 construcao ddr, 

Mena A A ln de pragramas y provectos de 

ánicay Eléctrica, Sistemas de 

Informática, itabilidad, leros y Legales. LauÉ 
media pará el cumplimienta de el abeto la  compañla fodrá 
COMprar, vender, importar, exportar, tracar, y en general 

realizar Lodo acta y celebrar tada cuntratao permitida por la 
Ley, actuando ' 
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     Cie 

    

     
ecla cis en representación a asocia can 

atra uo atras personas  malurales a Juridicas, nacionales 

extranjeras compañia na. se dedicará a ninguna delas 

actividades descritas en el frticulao veinte y siete de la 

Ley de Regulación Ecaonáémica y Contral del Giasta Pública.   



amente faculiada para oEaor gar 

andiente á 7 efarmas 

Fabián 
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abr 

eddy Ei An Pitarcuej Fo ber 

í CERTIFICO que el acta que antec ede es 

fiel y (textual a su original, el mismo que reposa en el 

Libra de Actas de la compañia, al cual me remitiré en caso 

necesaric. Muito, Marza Y del 2001. 
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y sellada en el 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 

TERCZRA - copia certificada, firmada 

mismo día, lugar y fecha de su celebración. 

y



RAZON. - Mediante Resolución de la Superintendencia de 

“ompañías número Ú1l.Q. 1J. 2135, de fecha dos de mayo del 

dos mil uno, tome nota al margen de la matriz de la 

escritura que antecede, otorgada ante mi Doctor Héctor 

Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, de 

fecha nueve de marzo del dos mil uno, de la Aprobación de 

ía Reforma de Estatutos de la Compañía BARAINVER S.A.- 

Hecha por la Superintendencia de Compañías.- Quito, a 

nueve de mayo del dos mil uno.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AAA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución 1/0 

E 

  

01.Q.1J. DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO del Sr. INTENDENT E 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 2 de mayo del año 2.001, bajo el número 1844 del 

Registro Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

655 del Registro Mercantil de doce de mayo de mil novecientos ochenta y seis, a fs. 

1287 vta., Tomo 117.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "BARAINVER 

S.A.", otorgada el 9 de marzo del año 2.001, ante el Notario SEXTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. HÉCTOR VALLEJO ESPINOZA.- Se da así 

      

     

      

  

   

  

5 87 2. 9 | mismo año.- Se anotó en el publicado en el Registro 
935.- / A a Repertorio bajo el núm


